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CARTA PASTORAL DEL ARZOBISPO DE G U AYAQ U IL 
SOBRE LA LEY DE LIBERTAD  EDUCATIVA DE LAS FAM ILIAS

A todos los Pastores y a los demás fieles católicos de la Arquidiócesis 
de Guayaquil.

Queridos hermanos:

Los Obispos, según dice la Sagrada Escritura estamos 
“ puestos por el Espíritu Santo, para gobernar la Iglesia" (Hechos 20, 
28), tal como lo dispuso Nuestro Señor Jesucristo, que envió a los 
Apóstoles a enseñar al mundo entero (cf. Me. 16, 15; Lucas 10, 16 
etc.). Tenemos, pues, el deber y el derecho de ilupiinar la conciencia 
de los demás fieles, para que todos formemos realmente, y no sólo de 
nombre, el único rebaño bajo el único Pastor, como pidió Cristo en la 
última Cena (cfr. Juan 17). Ante un acontecimiento de gran trascen
dencia histórica, como la aprobación de la Ley de Libertad Educativa 
de las Familias Ecuatorianas, cumplo con el gustoso deber de dar 
estas orientaciones para el recto criterio de los fieles y su actuación 
según el séntir de la Iglesia.

1. En qué consiste la Ley

La ley, cuyo proyecto fue ejaborado por la Conferencia Episco
pal Ecuatoriana, y que, después de ser ampliamente discutida en dos 
Congresos, con la renovación intermedia de diputados, y  que acaba 
de ser aprobada por inmensa mayoría de los diputados y puesta en 
inmediata vigencia por el Presidente de la República, contiene cinco 
breves artículos que resumimos a continuación.

En primer lugar, da a los padres de familia la opción de pedir, 
si lo quieren, para sus hijos, que se den clases de religión: dos horas 
semanales, en las escuelas y colegios oficiales o privados.

“ Mediante la oportuna consulta — dice el art. 1 a los padres 
de familia del centro respectivo, se identificarán las organizaciones 
religiosas que respondan a sus preferencias". No se impone, por con
siguiente nada a nadie: solamente se permite que los padres de fami
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lia hagan uso de su libertad de conciencia religiosa y tomen la deci
sión que a bien tengan.

El artículo 2 se refiere a los programas de "enseñanza religiosa 
y moral'’, que serán presentados para su aprobación por parte del 
Ministerio de Educación.

Se dispone también que la enseñanza de la religión será evalua
da, como las demás materias que se enseñan en los planteles de edu
cación, pero no influirá en la promoción de los alumnos, estoes, en 
lo que se suele decir el “ pase de año". Tampoco en esto, hay ningu
na imposición.

El art. 3 establece que los profesores deben tener “ un certifica
do de habilitación otorgado por la autoridad religiosa competente” . 
Esto es lo más razonable y coincide con la norma que se sigue para 
poder ejercer otras formas de magisterio. La autoridad de la respec
tiva religión es competente para calificar o descalificar a quienes 
pretenden enseñar la religión.

El art. 4 se refiere a la "progresiva puesta en práctica de la 
presente ley” , es decir, que no se ejecuta simultáneamente e inmedia
tamente, sino que poco a poco, se deben establecer “ acuerdos" entre 
las autoridades religiosas y las del Ministerio. De esta manera, se en
tra en un proceso ordenado y paulatino de aplicación de la ley, para 
evitar muchos inconvenientes que podrían presentarse y para ir 
adquiriendo la necesaria experiencia.

Finalmente, el art. 5 dispone que la ley entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial, como suele 
establecerse en casi todas las leyes.

2. Qué principios han inspirado esta Ley

Esta ley se fundamenta en el respeto a tres grandes principios: 
la libertad religiosa y educativa; la igualdad de los ciudadanos ante la 
ley; el derecho a la educación y la cultura.

Los tres principios, evidentemente, pertenecen al Derecho Natu
ral. Además, están ampliamente reconocidos en la Constitución de la 
República del Ecuador, y  han sido repetidamente incluidos en el 
texto  de la Ley Fundamental del Estado en sus diversas formulacio
nes a través de los 164 años de vida republicana.

Estos principios también constan reconocidos en las grandes 
Declaraciones de Derechos Humanos, tanto las mundiales, redac
tadas bajo los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas
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(ONU), como en la Organización de Estados Am ericanos (O EA), 
y  en otras grandes convenciones internacionales de Europa y m undia
les.

La C onstitución actualmente vigente, y  la Ley de Educación 
reconocen el p rin c ip io  de libertad educativa y  religiosa. Y  más con
cretamente el "deber y  derecho de los padres de fam ilia, para dar a 
sus hijos la educación que a bien tuv ie ren ” .

En form a más genérica, nuestra C onstitución garantiza la libe r
tad religiosa y la libe rtad  de conciencia. Estos aspectos de la liber
tad, implican el poder enseñar, conform e a las propias conviccio
nes. Y  este derecho, lo deben e jercitar de m odo prevalente, ios 
padres, respecto de sus hijos, cuya educación deben d irigir.

Las escuelas y  colegios, según los sanos princip ios universalmen
te admitidos, y  según la enseñanza constante de la Iglesia, lo mismo 
que, según nuestra legislación, son medios educativos para ayudar 
a los padres, para com ple tar la labor fundam ental del hogar. La 
escuela y  el colegio, son auxiliares, son prolongación y com plem ento 
del hogar; en ningún caso, deben desvirtuar la cu ltura  propia de los 
padres. Por esto, con sabiduría, dispone la C onstitución del Ecuador, 
que son los padres quienes han de orientar la educación y  esto inc lu 
ye el determ inar la orientación religiosa.

Es obvio que la religión in flu ye  en la toda lidad de la vida y en 
la concepción íntegra del m undo, y de. cuanto existe. N o es lo mis
m o enseñar h istoria, b io log ía , sociología, o cualquier otra  ciencia, 
partiendo de un c rite rio  m ateria lista y  ateo, que fundándose en la 
existencia de Dios, p rin c ip io  y  fin  de todas las cosas, Creador y  Go
bernador del universo. De m odo, que los padres, si son creyentes, 
razonablemente deben desear para sus hijos una enseñanza inspirada 
en su fe. Solamente quien sea ateo o indiferente, pensará con lógica, 
que hace bien en dejar a sus hijos en la ignorancia religiosa.

Nuestra C onstitución, además, establece de m odo expreso que 
la enseñanza “ estara' abierta a todas las corrientes del pensamiento 
universal” . Resulta un contrasentido, pretender esta gran apertura, 
y  al m ismo tiem po, cerrarse en el desconocim iento de la religión.

Pero, además de la libertad que la ley proclama, ésta ha venido 
también ha garantizar la igualdad de oportunidades. Al establecer 
que todos los padres tengan la opción de escoger para sus hijos el tipo  
de enseñanza que deseen, se está reconociendo la igualdad ante la 
ley.

Antes de esta Ley de L ibertad  de Educación Religiosa, existía
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una grave desigualdad, ya que se imponía a los alumnos de los plante
les fiscales una enseñanza sin Dios, que equivale a una enseñanza atea 
(y a veces era, peligrosamente combativa, contra Dios). Ahora, pue
den, si quieren, escoger esa enseñanza sin religión, y  si son ateos y 
así escogen, están en su derecho, aunque causarán un gran daño a sus 
hijos. Pero, quienes creen en Dios, desearán que sea conocido y 
amado por sus hijos, y  tendrán también el derecho, reconocido por la 
ley, para pedir enseñanza religiosa.

Todos, quedan igualados ante la ley. Hay una igualdad de opor
tunidades, que antes de la ley no existía.

Finalmente, el avance cultural, el adelanto auténtico, se basa 
en el conocimiento. También la libertad solamente es posible cuando 
se tiene un m ín im o de conocimientos, sin los cuales es imposible 
escoger. Por tanto, la posibilidad de enseñar la religión en las escue
las y colegios, significa un avance notable en la cultura nacional.

Además del perfeccionamiento de los aspectos que se acaban 
de mencionar, muchos han puesto el énfasis en que la enseñanza 
de la religión contribuirá a elevar el nivel moral de la sociedad, lo cual 
es evidente, ya que no existe propiamente una “ moral autónom a" sin 
base religiosa. El progreso moral, naturalmente, no puede ser ni 
automático ni instantáneo. Una persona, por muy instruida que sea, 
puede comportarse inmoralmente, porque sigue siendo libre y  puede 
abusar de su libertad; si bien hay que considerar que, quien no tenga 
base religiosa, d ifíc ilm ente  podrá tener una conducta moral acepta
ble. Por otra parte, los procesos de cambio social llevan tiem po y 
cambiar un estado de cosas cuesta mucho esfuerzo.

3. Cómo se ha preparado esta Ley

Los orígenes remotos de esta ley podrían encontrarse en los va
lientes argumentos que expusieron los Obispos del Ecuador a princi
pio del presente siglo, cuando se impuso por la fuerza de la revolu
ción armada la enseñanza sin Dios. En esa oportunidad, los Pastores 
de la Iglesia Católica, protestaron altivamente contra el atropello que 
significaba el imponer una enseñanza atea a un pueblo católico. Sin 
embargo, la violencia po lítica  y  m ilita r del momento apagaron las 
voces de la razón y  de la fe, y  se impuso el laicismo con un carácter 
sectario, anticristiano, m uy pronunciado. Además, se privó hasta de 
la libertad de fundar nuevas escuelas o colegios confesionales. Esta 
privación absurda de la libertad fue cediendo poco a poco y  se llegó,
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primero a una cierta tolerancia, y luego a una mayor libertad, aunque 
con trabas y dificultades injustas.

A  lo largo de este siglo en numerosas oportunidades los Casto
res católicos han protestado por la falta de libertad religiosa y educa
tiva. Se destaca notablemente la figura del Cardenal Carlos María 
de la Torre, quien en numerosas pastorales y  en otras oportunidades, 
reafirmó el principio de la libertad y reclamó que se respetaran los 
derechos de los padres de familia, de los niños y jóvenes y de la mis
ma Iglesia.

Prescindiendo de numerosos e importantes hechos en nuestra 
historia más reciente, cabe recordar que la Conferencia Episcopal, 
desde hace más de diez años ha venido estudiando la manera de con
seguir que nuestras leyes y la práctica administrativa sean consecuen
tes con los principios constitucionales de libertad, igualdad y  derecho 
a la cultura. Varios documentos se han expedido en este sentido y 
también se han hecho diversas gestiones, con variada suerte. Un 
ejemplo de estos últimos, puede mencionarse: las gestiones que hici
mos juntamente con el Señor Cardenal Pablo Muñoz Vega, para obte
ner el permiso para la fundación de Normales católicos.

También marca un hito importante en el camino de la libertad 
religiosa, el Convenio celebrado entre el Gobierno M ilita r y  la Santa 
Sede en 1978, y  ratificado por unanimidad por el Congreso Nacional, 
cuando se restableció el régimen democráticb, en 1982, y por el cual 
se hizo posible la enseñanza de la religión en los colegios, academias, 
etc., de las Fuerzas Armadas.

En cuanto a ios acontecimientos eclesiales más inmediatos, hay 
que recordar la elaboración del documento preparatorio para la Con
ferencia del Episcopado Latinoamericano en Santo Domingo. En 
este documento, redactado después de varias asambleas generales en 
las Diócesis del Ecuador y  en toda la Nación, se recomendó trabajar 
para obtener el justo reconocimiento legal de la libertad de educación 
religiosa.

El documento elaborado por los Obispos de Latinoamérica en 
Santo Domingo, bajo la alta dirección del Papa Juan Pablo II, reafir
mó el derecho de toda criatura a conocer la verdad religiosa, a recibir 
el mensaje del Evangelio, y  consiguientemente, el derecho y  deber 
de los padres de educar católicamente a sus hijos. A  este deber y 
derecho, corresponde la obligación del Estado de respetar la libertad 
y de proporcionar los medios para que se cumpla adecuadamente la 
misión educadora de los padres, en la fe, en favor de sus hijos.
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Después de Santo Domingo, ia Conferencia Episcopal Ecuatoria
na continuó estudiando los medios para hacer efectivos esos postula
dos. Nuevas consultas se hicieron en las Diócesis y  a nivel nacional, 
y finalmente, en la última Asamblea General resolvió el episcopado 
ecuatoriano, presentar el proyecto de ley que ha sido aprobado por 
el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo. Cabe destacar el hecho sig
nificativo de que la discusión y aprobación por el Congreso, se ha rea
lizado en dos periodos distintos, con renovación de los diputados, de 
modo que el sentir de la Nación se ha hecho más patente, más repre
sentativo.

Paralelamente a la discusión parlamentaria del proyecto de ley, 
se ha informado ampliamente al público sobre el proyecto. Es así, 
como, por primera vez en la historia legislativa del país, se han escrito 
cientos de artículos de prensa sobre este proyecto; también han sido 
numerosísimas las trasmisiones radiales y televisivas. No han faltado 
exposiciones, conferencias, charlas, a grupos más o menos numero
sos, circulares y otros documentos de información y orientación. 
Hay que señalar que, igualmente, quienes se han opuesto al proyecto, 
han hecho abundante uso de los medios de comunicación social; 
aunque debo decir, que no siempre con la debida altura y nobleza, 
pues, ha sido frecuente atacar al proyecto haciéndole decir lo que no 
dice: se ha pretendido que el proyecto de ley quería “ imponer la 
enseñanza del catolicismo” , cuando, es evidente que solamente se 
trata de “ permitir que los padres escojan, si quieren, que se den clases 
de religión, y de la religión que ellos prefieran” .

4. Proyecto de Ley y los principios católicos

Aunque pueda parecer superfluo decir que el proyecto elabora
do por la Conferencia Episcopal Ecuatoriana, se ajusta —  no sólo a 
la Constitución del Ecuador— , sino también a los principios cató
licos, parece oportuno explicarlo brevemente.

Desde épocas antiquísimas la iglesia Católica ha sido la mayor 
promotora de la cultura y  la educación. Bajo su inspiración, y mu
chas veces por su directa acción, se han fundado las primeras escue
las, colegios, universidades y  otras instituciones docentes en el mun
do entero, tanto en los lejanos países de misiones, como en los más 
importantes centros culturales de occidente.

Además de esa acción educativa de la Iglesia, que se inscribe 
plenamente eri su misión de conducir a la plenitud de la Verdad, ai
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Evangelio, a Cristo, la Iglesia ha defendido la libertad y por ello ha 
sufrido las peores persecuciones de los tiranos.

La Iglesia ha afirmado y  afirma que es un derecho natural de 
los padres el de educar a sus hijos, y  se ha opuesto a los intentos 
tiránicos de los Estados totalitarios que han pretendido monopolizar 
la tarea docente. En nuestro mismo país se puede constatar esta 
verdad a través de la historia de la Patria.

Las enseñanzas de la Iglesia sobre libertad religiosa se contienen 
en numerosísimos documentos del Magisterio supremo, del Papa, 
y en incontables documentos del Magisterio episcopal. Hay que des
tacar en los últimos tiempos, la Encíclica “ Divini lllius Magistri" 
de Pío X I, y las enseñanzas del Concilio Vaticano II, así como nume
rosos documentos del actual Pontífice Romano, entre ellos la exhor
tación apostólica "Familiaris Consortio” , la Carta de Derechos de la 
Familia, la Carta a los Jóvenes, y  los discursos pronunciados por Juan 
Pablo II en el Ecuador (Quito, Guayaquil y Cuenca).

En todo este enorme conjunto de enseñanzas de la Iglesia, la 
doctrina constante de la Iglesia consiste en la libertad de enseñar la 
religión, la obligación de los padres de orientar a sus hijos para que 
reciban el don inmenso de la fe, y  el respeto que el Estado debe a 
estos derechos, así como la obligación de proporcionar los medios 
para que todos puedan alcanzar el conocimiento de la verdad religio
sa.

El proyecto de la Conferencia Episcopal se inspira en dichas 
enseñanzas eternas del magisterio de la Iglesia, y por ello, el mismo 
Romano Pontífice, nos elogió, en la última visita "A d lim ina", por 
la iniciativa de buscar el reconocimiento de la libertad religiosa en las 
escuelas y  colegios del Ecuador.

Los Arzobispos y Obispos del Ecuador, tenemos, pues, la segu
ridad —  garantizada por el apoyo incondicional del Santo Padre— , 
de haber obrado rectamente. Ante esta seguridad plena de todos los 
Pastores de la Iglesia en el Ecuador, no es sensata la actitud vacilante 
o temerosa que algunas personas han manifestado, sin duda por falta 
de una conciencia rectamente formada.

5. Respeto a las otras religiones

El proyecto de la Conferencia Episcopal, que ya es ley de la Re
pública, no solamente respeta los principios católicos y los principios 
constitucionales del Ecuador, sino que ha tenido muy en cuenta el
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debido respeto a las demás religiones.
En efecto, no hemos pedido que se imponga enseñar la religión 

católica a quienes no son católicos. Ni siquiera pedimos que se o b li
gue a que todos reciban alguna orientación religiosa, sino que simple 
y  únicamente hemos pedido libertad: que se pueda escoger, que exis
ta la opción, de enseñar una religión. Esto es auténtico amor a la 
libertad, y  esto podría también calificarse de un "sano y moderno 
laicismo” : no se impone, solo se propone; no se obliga, solamente 
se permite, y  cada uno, cada padre de familia, ha de escoger lo que 
le parezca mejor.

Si hay una m ayoría de católicos en un colegio, no quiere decir 
que la ley disponga que automáticamente se enseñe religión católica 
en ese colegio. Han de ser los padres de familia quienes resuelvan, 
por mayoría, si quieren que se enseñe religión, y cuál religión quie
ren.

De idéntica manera, si hay una escuela en la que una m ayoría 
pide religión protestante, el Estado no puede negar el derecho para 
que esos padres de familia escojan tal religión para sus hijos. En nin
gún caso, lo que resuelva la m ayoría será obligatorio para los demás, 
para los que no quieren religión para sus hijos. La libertad queda 
siempre a salvo.

Algunos han ponderado las dificultades que este sistema de 
libertad puede traer. Es verdad que habrá algunas dificultades, pero 
si se ama la libertad hay que correr los riesgos de ella y  hay que ven
cer las dificultades. Por otra parte, no serán tan graves los obstácu
los, ya que sabemos que en el Ecuador hay unos 400.000 miembros 
de otras religiones distintas de la Católica (apenas un 4o/o), y  ellos 
están divididos en muy numerosas sectas (probablemente unas 400), 
de modo que algunas son mínimas (de menos de 1.000 personas en 
algunos casos, y  por tanto con un número de niños ín fim o), y no es
tán naturalmente todas esas sectas en todas las escuelas. Lo normal 
es que en muchos colegios y  escuelas todos los alumnos son de 
familias católicas, y  en uno que otro  se encuentran pequeñísimos gru
pos (cinco, seis, diez alumnos), no católicos. Ni a uno solo de ellos sé 
pretende que se enseñe una religión que no sea la suya: a nadie se le 
va a obligar; ni siquiera el católico será obligado a estudiar las clases 
de religión católica, mucho menos, no se va a imponer nada a quienes 
no son católicos. La libertad es para todos, el respeto es igual para 
unos y otros.

No se ha planteado tampoco establecer múltiples~enseñanzas
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de religión en cada escuela, como han dicho falsamente algunos pe
riodistas, sino solamente la enseñanza que pida la mayoría en cada 
plantel. En un estado democrático muchas cosas se tienen que resol
ver por mayoría, y  en cualquierr Estado, se prestan los servicios que 
se puede, dentro de las humanas limitaciones. En nuestro Ecuador, 
país pobre, no hemos llegado aún a dar servicios de agua potable a 
todas las aldeas y  recintos, pero este hecho no impide que se hagan 
grandes esfuerzos para dotar de agua, siquiera a las grandes ciudades 
(o a algunos barrios de Guayaquil y  de Q uito). No sería razonable 
dejar de proporcionar agua potable al Puerto principal, con e! pretex
to  de que hay ecuatorianos que viven en lugares sin servicio de agua 
potable y  que esto es una injusticia. Bien quisiéramos que hubiera 
canalización, caminos, vivienda, hospitales, etc., para todos, pero por 
lo menos se ha de comenzar por lo que se alcanza a servir. Lo  mismo 
sucede con la enseñanza, que no llega idénticamente a todos, pero 
se ha de procurar que corresponda, por lo menos a los anhelos de 
la mayoría.

Por otra parte, no hay que olvidar que el Ecuador, con su po
blación actualmente católica en un 95o/o, ha tenido en la religión 
católica uno de ios vínculos más poderosos de su unidad y  uno de 
los estímulos mayores para su desarrollo, para la implantación de 
la justicia y  de la auténtica libertad. El catolicismo en el Ecuador 
ha inspirado desde las grandes empresas de descubrimiento y coloni
zación de la selva, hasta la independencia nacional, al desarrollo 
constitucional del país, y  el afianzamiento de los derechos huma
nos, lo mismo que la mayor parte de las obras culturales y  de educa
ción, las de beneficencia de toda índole y  numerosas organizaciones 
e iniciativas de renovación social. Por tanto, favorecer la formación 
católica de la población ecuatoriana, no será otra cosa que corres
ponder a las exigencias mismas del "alma nacional", ser consecuentes 
con nuestra historia, y  con nuestro destino como Nación. Mantener 
y robustecer la unidad católica es mantener y robustecer la Patria, 
y  si bien la necesaria tolerancia nos lleva a respetar toda otra religión, 
siempre vemos con pena que la difusión de las sectas no afianza al 
Estado, sino que debilita la Patria dividiéndola. El proyecto de ley, 
no va a remediar estos males, porque no se pueden remediar por me
dio de leyes, sino de una activa y  m uy sobrenatural actividad evange- 
lizadora y  apostólica; pero la nueva ley, tampoco agrava este estado 
de cosas, sino que más bien, tiende a fac ilita r su remedio, puesto que 
si la mayoría católica es mejor formada, conoce más su religión, es
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razonable esperar, jun to  con una elevación moral, un robustecimien
to  de la unidad religiosa.

6 . Respeto a ios padres de fam ilia

La iglesia católica, por mandato de su divino Fundador tiene la 
misión de evangelizar, de enseñar la verdad traída en plenitud y  co
municada en plenitud por Jesucristo. La Iglesia, cumpliendo esta 
misión, no sólo ha organizado el cu lto  y  ha enseñado el Evangelio, 
mediante la predicación, la catequesis, etc., sino que también ha esta
blecido sus propios planteles de enseñanza (mucho antes que el Esta
do), y  ha form ado sus propios maestres que enseñan —  usando su 
derecho natural —  las diversas ciencias humanas, y  jun to  con ellas, 
las divinas. La Iglesia forma a los niños, a los jóvenes, a los hombres 
y  mujeres maduros o ancianos, a todos. Este derecho, ejercido desde 
hace dos mil años, ha sido a veces atacado inútilmente por los regí
menes tiránicos, y  nunca han logrado vencer a la Iglesia, porque Jesu
cristo le prom etió que “ las puertas del infierno no prevalecerían con
tra e lla" (Mateo 16, 18).

Bien podía, pues, reivindicar la Iglesia el derecho de enseñaren 
las escuelas y  planteles del Estado, porque el Estado existe para 
servir a la sociedad y  la persona humana, para promover el bien 
común temporal, y  por tanto, no puede oponerse a que la Iglesia 
cumpla su propia misión que tiende al bien común espiritual de 
los fieles. El bien común del hombre completo, abarca lo temporal 
y  lo espiritual, y  el Estado no debe oponerse al desarrollo integral 
de sus ciudadanos.

Sin embargo, la Iglesia en el Ecuador, más que reivindicar su 
propio derecho, lo que ha patrocinado es que se respete el derecho 
de los padres de familia, de todos los padres de familia, sean o no 
católicos, puesto que para unos y  otros hemos pedido que se les re
conozca el derecho de escoger, de optar, por clases de religión, según 
a bien tuvieren.

La Iglesia ha puesto de relieve siempre la importantísim a misión 
de los padres de fam ilia  en la educación. El Concilio Vaticano II de
dica uno de sus documentos a este trascendental asunto, y  declara 
que son los padres los primeros y  principales educadores, que ellos 
tienen derecho de la protección y  ayuda del Estado para cum plir su 
misión, y  que por lo mismo los estados deben facilita r a los padres de 
fam ilia  el cum plim iento de su deber y  derecho de educar a los hijos;

10



las escuelas y colegios existen para ayudar a los padres, para conti
nuar la obra del hogar, no para contradecirla o para destruirla. Si el 
hogar es católico, tiene derecho a que la escuela perfeccione la educa
ción católica que los niños hayan comenzado a recibir en su fam ilia 
y  que muchas veces los padres no son capaces por sí mismos de llevar 
hasta su máximo grado de perfeccionamiento.

La ley que hemos logrado que se apruebe, viene, pues, a garanti
zar el respeto debido a los padres de familia.

7. Derecho de toda criatura

Dice San Pablo en la la . Epístola a Timoteo, que “ Dios quiere 
que todos se salven y  vengan al conocim iento de la verdad” . Es evi
dente que el Creador, en su in fin ita  Bondad, desea ser conocido y 
amado por todos los hombres: nos ha creado para esto, y  para llegar 
a través de ese conocim iento y  amor, hasta la salvación eterna, a ser 
plenamente felices en el cielo. Este es el derecho fundamental de 
toda criatura: conocer a Dios, para poder amarle y servirle libremen
te, y alcanzar así la vida eterna.

Si se niega la oportunidad de conocer la religión, se está negan
do el derecho más fundamental del hombre. Al contrario, al facilita r 
a toda criatura que llegue a! conocim iento de la verdad, se le está 
haciendo el mayor bien que se puede realizar, y  se está respetando 
su derecho fundamental.

La ley que hemos logrado que se apruebe, garantiza este dere
cho de los niños y  jóvenes a que se les instruya, para que puedan li
bremente seguir el camino de su salvación eterna.

8 . Derecho divino

Si los hombres tienen estricto derecho de conocer la verdad para 
poner por obra la Voluntad salvífica de Dios, en cierto sentido, pode
mos también hablar de un “ derecho de Dios” , a ser conocido, amado 
y servido por las criaturas. Claro está que aquí empleamos el térm ino 
“ derecho" en un sentido no estrictamente ju ríd ico , pero sí muy ase
quible al sentido común.

Efectivamente, ¿cómo podríamos negar que el Creador deba ser 
obedecido por las creaturas, si ellas todo lo han recibido de Dios? Sin 
Dios, nada existiría. Si no nos hubiera creado Dios, no habríamos 
venido a la vida, y  sin que El lo quiera, nada puede subsistir.
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Por tanto, es obvio que se debe dar a conocer Quién es Dios 
y  cuáles son nuestras obligaciones hacia El. Todo el bien de una 
criatura consiste en cumplir los planes perfectísimos de la infin ita 
Sabiduría y Bondad de Dios. El estudio de la religión es pues, nece
sario para las criaturas, y se puede decir que es un derecho divino, 
que ningún hombre debe atreverse a negar.

La ley que hemos preparado, reconoce dentro de un marco de 
respeto a la libertad, este derecho divino y no debe ser negado a na
die.

9. El laicismo: m ito y realidad

Casi cien años de imposición del laicismo en el Ecuador, con 
leyes laicas, con gobernantes laicos, con escuelas, colegios y  universi
dades en los que continuamente se ha exaltado el laicismo, con me
dios de comunicación social casi íntegramente impregnados de laicis
mos, con toda una campaña continuada del Estado (con todos sus 
medios, también todo el presupuesto nacional), han llegado a hacer 
del laicismo, un verdadero mito.

Tan avasalladora ha sido la acción del laicismo, que incluso mu
chos católicos se han dejado deformar la conciencia y  piensan como 
si fueran ateos, opinan que da lo mismo una enseñanza fundada en el 
respeto de la religión que una enseñanza que prescinde de Dios. No 
debe extrañarnos, estas profundas deformaciones que se deben en 
buena parte a la ignorancia religiosa producida a su vez por las escue
las y  colegios sin religión. Más bien, resulta admirable que se conser
ve la religión a pesar de que los niños y jóvenes en inmensa mayoría 
(un 82o/o), no han tenido la oportunidad de aprender la religión en 
sus escuelas; esta conservación de la fe se debe a la acción de los 
hogares, a la predicación en las iglesias, a la catequesis y  a otros me
dios de evangelización, pero hay que reconocer que, aunque se ha 
conservado la fe, la formación religiosa es muy deficiente, por esta 
falta de enseñanza en los planteles de educación.

Hay diversos tipos de laicismo. A  principios de siglo se vivió en 
el Ecuador un laicismo agresivo, anticristiano, sectario que llegó 
en algunos casos hasta la persecución violenta, la expulsión de comu
nidades religiosas, la confiscación de bienes dedicados a educación y 
obras de caridad, etc. Ese fue un pésimo laicismo, un laicismo mal 
comprendido y mal aplicado. No podemos jamás consentir en revivir 
esa época de intolerancia sectaria, verdaderamente irracional. Tam
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poco cabe conservar los rezagos de esa mala etapa de la historia, co
mo si fueran cosas dignas de conservarse, o tratar de impedir el pro
greso de la iibertad a base de revivir aquel desviado laicismo sectario.

Con el paso de los años se consiguió cierta libertad. Como un 
acto de mera tolerancia, se permitió la fundación de escuelas y cole
gios confesionales. Pero esa mera tolerancia no era aún plena liber
tad, y ni siquiera se reconocían iguales derechos a los alumnos de 
unos y otros planteles, siendo frecuente que se hostilizara a los que 
estudiábamos en colegios religiosos. El Modus Vivendi, celebrado 
con la Santa Sede en 1937, garantizó, por fin, una verdadera libertad 
para que la Iglesia pudiera fundar y dirigir sus propios planteles.

El ambiente general de agresividad contra la enseñanza religiosa 
ha ido también cambiando, y en la Constitución de 1946 se dio una 
adecuada definición del verdadero y  sano laicismo: el Estado, como 
tal, no enseña ni ataca religión alguna, pero reconoce el derecho y 
deber fundamental de los padres de familia de dar a sus hijos la edu
cación que a bien tuvieren. Esta Carta Fundamental, señala también 
la obligación del Estado efe favorecer el cumplimiento, por parte de 
los padres, de su misión educadora: son ellos quienes han de deter
minar la orientación religiosa que deseen para sus hijos. Este concep
to  moderno del laicismo, está en concordancia con las grandes decla
raciones de Derechos Humanos de la ONU y la OEA, en las que se 
reconoce el derecho de los padres de pedir la educación religiosa que 
deseen, para sus hijos.

La reciente Ley de Libertad Religiosa sigue este mismo criterio 
de libertad y  de respeto hacia el derecho de los padres. No es el Esta
do el que determina la educación religiosa, sino que son los padres 
de familia quienes eligen la educación religiosa de sus hijos.

Se puede decir que ha surgido un nuevo y sano laicismo, el que 
está plenamente conforme con las enseñanzas más recientes de la 
Iglesia: el Estado respeta y facilita el cumplimiento del derecho de 
los ciudadanos, de este modo logra el bien común en un ambiente de 
libertad.

No conviene aferrarse al pasado y  vivir de los mitos. El laicis
mo, aunque haya sido impuesto autoritativamente en el Ecuador du
rante un largo período, no es el sistema ideal y  sin defectos; ni tam
poco es un sistema que no pueda progresar y  mejorarse. La historia 
demuestra que se ha realizado una gran transformación democrática, 
hacia la libertad, y  que ahora puede entenderse el laicismo, de un 
modo moderno, adecuado a las actuales circunstancias y  muy dife
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rente del laicismo sectario de hace cien años. Ahora entendemos que 
el Estado cumple su función, al respetar a todos, al dar opciones de 
libertad a todos, al reconocer el derecho de los padres de escoger el 
tipo  de enseñanza que deseen; esta es una fórmula de auténtica liber
tad y una manera de vivir el laicismo sin sectarismo.

10. Qué libertad y qué igualdad existían antes

Dejando de lado los tremendos abusos y extremos de violencia 
que se cometieron en los primeros años del presénte siglo, y  refirién
donos más bien a la situación inmediatamente anterior a la aproba
ción de la Ley de Libertad Educativa, hay que decir que en el Ecua- 
dor hemos tenido una libertad limitada, imperfecta, y sobre todo, 
poco realista, poco práctica y  desconocedora de la desigual situación 
en que sé encuentran los ecuatorianos.

Efectivamente, antes de esta Ley, los padres de familia podían 
escoger entre los planteles laicos del Estado, o los particulares, gene
ralmente de orientación católica. Había, pues, cierta libertad: se 
podía escoger. Esta libertad, naturalmente, continúa con la nueva 
Ley y se afianza notablemente. Esa posibilidad de opción, entre 
unos y otros colegios, no era perfecta ni práctica, porque no todos, 
de hecho, podían enviar a sus hijos a los planteles de su preferencia: 
si la población católica del Ecuador es el 95o/o del total de la pobla
ción, solamente un 17 ó I 80/0  podían estudiar en planteles católicos. 
Esto se debía a las limitaciones de orden económico. Ese porcentaje 
m ín im o de la población católica que podía recibir una formación 
adecuada a su conciencia, tenía que realizar ün esfuerzo económico 
suplementario, pagando las pensiones indispensables pará él funcio
namiento de las escuelas particulares; solamente la educación sin Dios 
estaba costeada íntegramente por el Estado, y esto entraña una tre
menda injusticia.

El Decreto 2129 vino a corregir un poco esta injusticia, al esta
blecer una subvención del 50o/o en favor de las escuelas gratuitas, 
pero esta medida, inspirada en el elevado sentido de justicia, no al
canza a ejecutar una total y  equitativa distribución de los medios 
económicos en favor de todos. Adema's, muchos podrían desear 
la educación con orientación católica también en determinados plan
teles fiscales de su preferencia, por otras consideraciones, de modo 
que tampoco para estas personas se hacía plena justicia.

La realidad de una distribución desigual de las ayudas estatales
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a la educación es innegable, y  la libertad quedaba condicionada por 
esa injusticia. La nueva Ley, pone al alcance de todos la posibilidad 
de escoger la enseñanza religiosa, por consiguiente, ha venido a reme
diar la falta de igualdad de oportunidades y el defecto de la libertad 
existente hasta el momento.

11. El Principio de subsidiaridad y la educación

Bien conocido es el principio de que el Estado, para lograr el 
. bien común, debe respetar la iniciativa y la actividad de las personas 
y  de las entidades menores; solamente así, se respeta la dignidad mis
ma de la persona humana y  de la sociedad.

El Estado, además de respetar, debe favorecer, debe fomentar, 
todo cuanto contribuya al bien general. El estímulo por parte del 
Estado se realiza de muy variadas maneras, y una de las principales, 
consiste en proporcionar los medios económicos para muchos servi
cios de beneficio común.

A  través de una actuación del Estado, inspirada en el principio 
de subsidiaridad, se consigue el máximo respeto de la libertad, a la 
vez que se protege el orden, el respeto mutuo de los diversos sectores 
de la sociedad y, en general el progreso individual y colectivo.

En materia de educación el principio de subsidiaridad debe 
tener en especial consideración al derecho de los padres (sobre el que 
ya hemos dicho bastante) y el derecho de los grupos religiosos, prin
cipalmente, de la Iglesia, fundada por el divino Maestro para enseñar 
a todas las gentes. La Iglesia católica, además, en el Ecuador, es la de 
la inmensa mayoría de los ecuatorianos.

Lo más esencial consiste en que se permita, con amplitud, de
sarrollar la acción propia de las personas, de las familias, de la Iglesia, 
y, en materia religiosa, esa acción se expresa en la creación y  mante
nim iento de escuelas, colegios, universidades y  otros medios de fo r
mación. El Estado debe garantizarlos y apoyarlos, también económi
camente.

Nada más justo que la aportación del Estado, en favor de los 
planteles gratuitos o semigratuitos, ya que ellos están prestando un 
valiosísimo servicio a la sociedad y  el Estado debe reconocer y fo 
mentar ese servicio. Aún en el caso de otros planteles, no gratuitos, 
el Estado debe también apoyarlos efectivamente y  proporcionarles 
los medios que por s i sólos no alcanzan a tener o no los tengan con la 
debida perfección.
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Toda esta función subsidiaria del Estado, se compagina perfecta
mente con la nueva situación ju ríd ica  instaurada por la Ley de Liber
tad Educativa. El Estado continuará ayudando a las escuelas gratui
tas y  semigratuitas, ya que nada ha cambiado, en lo relativo a los 
deberes del Estado frente al bien común y  en cuanto a la obligación 
de justicia, de apoyar a toda obra constructiva y  de beneficio para 
la sociedad.

12. Algunas objeciones contra la Ley

Ya hemos dicho que algunas objeciones que se han presentado, 
en artículos de prensa o declaraciones de personas singulares, contra 
la Ley, se fundan en una equivocada interpretación de su verdadero 
alcance, y por lo mismo carecen de valor. Naturalmente, si se comba
te la Ley porque se ve en ella una imposición de la religión católica, 
se está combatiendo a un fantasma, a algo irreal y  falso, porque no es 
ése el sentido de la Ley.

Algunos se han opuesto a la Ley porque ven en ella un ataque 
contra el laicismo. Ya hemos explicado que el verdadero y  sano lai
cismo actual, no es el sectario y  perseguidor de principios de siglo; 
la nueva Ley sí que contraría al laicismo sectario, que ya está supera
do, y  en cambio, aplica un nuevo sentido de laicismo, un sentido 
constructivo y  respetuoso de la libertad.

Se ha presentado la preocupación de que la Ley va a provocar 
fuertes enfrentamientos religiosos. Han llegado a mencionar las 
"guerras de religión” . Este peligro no existe en ninguna manera, si 
se tiene en cuenta que el Ecyador es casi totalmente católico (un 
95o/o de la población), y  por lo mismo, es pacífico, tolerante y  res
petuoso de quienes no comparten nuestra fe. Si entre los no católi
cos (que no son muchos, felizmente), hay algunos que tal vez actua
rán violentamente, eso estará muy mal, y  tendrá que ser castigado 
conforme a la Ley. Pero no hay por qué temer que nuestro pueblo, 
que ha dado múltiples manifestaciones de sensatez, de tolerancia, de 
civilización, no vaya a saber usar razonablemente de la libertad que 
ahora se le reconoce.

También se plantean posibles abusos que por parte de unos u 
otros podrán cometerse. Es indudable que nunca faltarán abusos, 
pero la simple posibilidad de que se use mal de la libertad, no es mo
tivo  para privar de ella a todos; lo lógico será castigar los abusos, rec
tifica r los errores, enmendar las equivocaciones, es decir, actuar como
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siempre actúan los hombres de buena voluntad, procurando hacer 
el bien, aunque se corra el riesgo de no realizarlo de modo perfecto.

No dice nada contra la Ley el argumento de que “ no va a mejo
rar la moral pública” , ya que nadie se atreverá a decir que la situación 
moral vaya a empeorar: nunca el saber causa daño, nunca la elevación 
moral y  religiosa ha empeorado la situación de la sociedad. Hay que 
adm itir que no basta saber para ser bueno, pero no se puede propia
mente ser moralmente bueno sin conocer el bien, sin tener un m ín i
mo de formación religiosa.

Se preocupan algunos desmesuradamente por la d ificu ltad  de 
encontrar maestros debidamente preparados por enseñar la religión. 
Quienes así piensan, desconocen que la Iglesia cuenta con numerosos 
catequistas bien preparados, tampoco se dan cuenta que muchos 
maestros y  maestras fiscales tienen buena preparación pedagógica 
y  son perfectamente capaces de enseñar la religión católica, que sem- 
pre han profesado. Eventualmente necesitarán un curso de capacita
ción o de actualización, pero se puede contar con)un buen número de 
maestros fiscales, que según la misma Ley y según el deseo de la Igle
sia, deben ser los primeramente llamados a dar clases de religión. 
Hay que tener en cuenta, además, que la paulatina puesta en ejecu
ción de la Ley, permite ir perfeccionando el profesorado. No todo se 
puede lograr de modo insuperable desde el primer m om ento; hay 
que contar con el tiempo, pero esto no autoriza a no comenzar nunca 
una acción de profunda renovación de la sociedad, como la que se 
plantea en estos momentos. Cuanto antes se comience, tanto más 
pronto lograremos los frutos de elevación espiritual y de renovación 
moral.

No han sido, generalmente, los no católicos, sino personas dis
puestas a imaginar situaciones extremas, quienes más han alzado la 
voz para criticar la Ley, en nombre del respeto a quienes no tienen 
nuestra fe. Por el contrario, bastantes personas no católicas han apre
ciado sensatamente, que no se les hace ningún agravio: actualmente 
no se enseñan esas religiones en los establecimientos públicos, y 
mañana no cambiará esta situación, salvo que por mayoría pidan los 
padres de familia, y  en ese caso, también ellos disfrutarán de la mis
ma libertad, de modo que ni en uno ni en el o tro  caso, sufren ningún 
daño.

Parecido razonamiento cabe hacer con relación a los que han di
cho que se necesitarán más de 400 maestros en cada escuela, puesto 
que en el Ecuador existen más de 400 sectas, además de la religión
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Católica. No hay para qué decir, que están partiendo de un supuesto 
falso: las 400 sectas no están presentes en cada escuela, y  mucho me
nos, en form a m ayoritaria, com o exige la Ley para que haya lugar a 
la enseñanza de una religión. L o  normal es que en muchísimas escue
las y  colegios no haya más que católicos, o ju n to  a ellos, unas peque
ñísimas m inorías de alumnos de dos o tres sectas; claro está que para 
uno o dos alumnos, no se va a crear una cátedra de una religión extra
ña.

El argumento económ ico es igualmente falaz. No va a significar 
m ayor gasto adicional para el Estado, ya que normalmente serán los 
mismos actuales profesores quienes asuman la enseñanza religiosa. 
En algunos casos tendrán que d ism inuir alguna otra enseñanza, por 
ejemplo, la llamada de “ opciones prácticas", de m odo que ni siquiera 
aumentará el número de horas retribuidas y  el gasto del Estado será 
m ín im o. Habría que considerar que aunque se tuviera que gastar 
muchos millones, ese empleo del dinero estaría bien justificado: 
ningún gasto m ejor que el que se hace en educación; y, sobre todo, 
son los ciudadanos quienes deben disponer en qué debe.emplearse 
los recursos del Estado, y, si escogen clases de religión para sus hijos, 
tienen derecho de que el Estado financie ese servicio.

Dificultades para hacer efectiva la libertad, las habrá, sin duda. 
Sería ingenuo imaginar que un cambio tan im portante se logre sin 
vencer obstáculos. Estamos ante una conversión profunda de la 
sociedad hacia la libertad, y  estos progresos en algunos casos han 
costado inmensos sacrificios; esperemos que en el Ecuador, el cambio 
que se ha operado por los caminos del orden, del derecho, de la de
mocracia, sean respetados por todos y  con el esfuerzo de todos, se 
superen las dificultades, que nunca faltan para conseguir un elevado 
objetivo, como es este de la L ibertad Educativa.

Si la puesta en marcha de las clases de religión no resulta perfec
ta desde el prim er m om ento, tenemos que esperar con confianza en 
la divina Providencia y  esforzándonos por nuestra parte, que se puede 
mejorar progresivamente, a medida que la experiencia nos lo permita. 
Ninguna realización ardua se consigue sin un empeño continuado y 
perseverante, y  a través de ese trabajo demostraremos nuestra fe y 
nuestro amor a Dios y  al p ró jim o.

13. Lo  que queda por hacer

En prim er lugar, hemos de dar gracias a Dios porque ha escucha-
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do nuestras insistentes oraciones de muchos años y  nos ha concedido 
este princip io  de auténtica libertad que garantiza la nueva Ley.

Nuestra g ra titud  debe manifestarse tam bién hacia todas las per
sonas que han com prendido la im portancia  de dar este giro valiente 
en la historia del país y  han apoyado de una u otra manera el proyec
to , sea en la prensa, la radio, la televisión o las discusiones parlamen
tarias, en la predicación y  las enseñanzas impartidas de m últiples 
maneras por sacerdotes y  seglares.

Hemos de ser comprensivos con quienes se han opuesto a la 
Ley, pensando, sin duda de buena fe, que cum plían con un deber 
pa trió tico . No podemos guardar resentim iento alguno, ya que se 
trata de cuestiones debatibles y  todos nos unimos en el am or a la 
Patria, en el respeto a la religión, en el deseo de que avance la ciencia, 
se perfeccione la cu ltu ra  y  se beneficien especialmente los niños y  los 
jóvenes. Tengamos la esperanza de que, quienes no han v isto  con 
buenos ojos el proyecto  de Ley, al constatar sus benéficos efectos 
reconozcan que la ilustración en m ateria tan im portante com o es la 
religión, no hace mal a nadie y  s í trae consigo incalculables beneficios 
para los individuos y  la sociedad.

Se requiere c o n tr ib u ir  a fo rm ar m ejor la conciencia de muchas 
personas, a mejorar la orientación de la op in ión  pública, que, deso
rientada durante muchos años por un laicismo sectario, debe llegar 
ahora a aceptar un laicismo ab ierto  “ a todas las corrientes del pensa
m ien to  universal" —  com o dice nuestra Constitución P o lítica  — .

Es preciso que los ciudadanos estudien m ejor estos problemas 
sociales y  po líticos, y  se form en un c r ite r io  claro y seguro, dejándose 
ilum inar por el Magisterio de la Iglesia, que no hace otra cosa que 
exp lica r las Sagradas Escrituras y  la Tradición, es decir, las verdades 
recibidas de Dios y  que alum bran la integridad de la vida humana.

Que los católicos, especialmente, en esta hora im portante, este
mos unidos en to rn o  al Supremo Pastor, al Papa y  a los Obispos que, 
en com unión con el Sucesor de Pedro, tienen la responsabilidad y  la 
singular ayuda de Dios para guiar a la Iglesia. Escuchemos la voz del 
Magisterio y  no las voces disidentes, que no unen ni llevan a la ver
dad.

14. Qué pido a los padres de familia

Los padres y  madres de fam ilia  son los destinatarios directos de 
la Ley de L ibertad Educativa; a ellos les p ido  que, den gracias a Dios
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y se planteen seriamente en su conciencia, asumir con plena responsa
bilidad el buen uso de la libertad que la Ley les reconoce.

Conviene que los padres y madres de fam ilia consideren que 
ellos han sido siempre y seguirán siendo siempre los primeros educa
dores en la fe, de sus hijos. Este deber de ilum inar las almas de los 
niños y  los jóvenes debe ser cumplido por los progenitores con cari
ño, sabiendo que al transmitirles su fe, íes están dando algo más im
portante que la misma vida natural.

Los padres deben prepararse y  perfeccionar su propio conoci
m iento de la religión, para entregarla a sus hijos. Además, es razona
ble que se apoyen en quienes pueden ayudarles: los sacerdotes y reli
giosos, los catequistas, los establecimientos católicos de educación, 
muchos movimientos y organizaciones de evangelización y cateque- 
sis, etc. Y  juntamente con todos esos medios que podríamos llamar 
tradicionales, ahora pueden y  deben pedir también la ayuda de ios 
colegios y  escuelas del Estado, para que a llí se continúe la obra del 
hogar, para que a llí se perfeccione lo que ellos jnismos han comen
zado a inculcar a sus hijos.

Razonablemente se puede esperar de los padres de fam ilia  cató
licos, que actúen con dinamismo y  decisión, para pedir que se respete 
su derecho, que se haga efectiva la libertad que la Ley les garantiza. 
Ellos deben tomar la iniciativa de pedir para sus hijos el gran benefi
cio de que se les enseñe la verdad religiosa en sus escuelas y  colegios. 
Que no se acobarden por las dificultades e incomprensiones que ha
llarán en algunos ambientes: siempre el comportarse como cristianos 
ha costado algo, y no será en nuestro país tan grave la situación, co
mo lo ha sido en otros en los que el desarrollo de las sectas ha sido 
mucho mayor que aquí.

Los padres de fam ilia que no sean católicos piensen que tampo
co a sus hijos hará ningún daño el que reciban clases de religión, que 
en definitiva les acercarán a Dios; y, si consideran oportuno pedir 
esta enseñanza para sus hijos, les harán un inmenso beneficio; si no 
desean esas clases, nadie obligará a sus hijos a que las reciban.

15. Lo que pido a los Sacerdotes y Religiosos o Religiosas

Quienes tienen mayor obligación de colaborar con el Obispo 
incluso por un compromiso especia! de obediencia, deben respaldar 
con decisión la aplicación de esta Ley de Libertad, que ha sido pro
pugnada por el conjunto  de todos los Obispos del Ecuador, y  después
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de amplia consulta al pueblo de Dios. Podemos tener maneras espe
ciales de apreciar las cosas, pero, frente a determinaciones muy im
portantes y  largamente preparadas por los Pastores de la Iglesia, el 
comportamiento leal, fru to  de un auténtico sentido de fe, debe ser 
el de empeñarse en respaldar a quienes son Cabeza de la Iglesia.

Los sacerdotes, religiosos y religiosas, por otra parte, tienen la 
enorme responsabilidad de guiar con su ejemplo y  con su doctrina 
a los demás fieles, procurando siempre robustecer la unidad de la 
Iglesia, que solamente se consigue en fidelidad y  seguimiento leal 
a los legítimos Pastores. Para cambiar la mentalidad extraviada de 
muchos fieles, se requiere del apostolado paciente y  perseverante 
de los sacerdotes, religiosos y  religiosas.

Les compete a ellos también la ardua tarea de formar a los cate
quistas y maestros de religión. Tarea inmensa y nada fácil, pero fe
cunda como ninguna. Con fe en Dios, y con el mayor espíritu de 
sacrificio, que se pongan todos los medios para capacitar a nuestros 
hermanos seglares, que son quienes tendrán que dar las clases de reli
gión, de modo preferente.

Especial atención, pido que se tenga con los maestros y maestras 
fiscales. Entre ellos hay ya muchos auténticos y ejemplares catequis
tas; casi todos son también padres de familia, que quieren para sus 
hijos lo mejor. Y son ellos quienes con mejor conocimiento del me
dio, con muy buena preparación pedagógica y con gran sentido apos
tólico, pueden ser los mejores profesores de religión en sus propios 
planteles.

No han de disminuir, de ninguna manera, sino que han de inten
sificar las labores catequéticas en las parroquias, los colegios confe
sionales y  otros ambientes. El hecho de que se abran las fronteras 
de la acción catequética, no debe disminuir el empeño por la cate- 
quesis tradicional y mediante nuevos métodos.

Tenemos que pedir a todos los fieles que nos ayuden con sus 
oraciones, para que la enseñanza de la religión católica en las escue
las y  colegios del Estado se haga con la mejor preparación, con ver
dadera mística, con gran respeto hacia los demás, con caridad con 
todos, con ejemplaridad por parte de los profesores, en fin, de modo 
que redunde en verdadero beneficio de los niños y jóvenes que van 
a conocer a Cristo a través de esas clases.

Como, de todas formas, unas simples clases de religión no son 
suficientes para formar ni para llevar a una auténtica vida cristiana, 
tenemos que complementar esas enseñanzas de las escuelas, con los
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demás medios de evangelización y  catequesis. Sobre la base de la 
instrucción, ayudemos a los niños y jóvenes a una vivencia religiosa 
que oriente la plenitud de su conducta y  su vida.

16. Lo que pido a los maestros y maestras

Los maestros y  maestras de colegios o escuelas católicas podrán 
ahora, con un renovado afán por cum plir a la perfección su altísim o 
ministerio, ser un ejemplo y  estímulo para los colegas que trabajan 
en los planteles fiscales.

Hay que empeñarse seriamente en que los establecimientos de 
educación de orientación católica, sean centros de verdadera form a
ción integral, en los que los niños y  jóvenes, no solo reciban unas 
clases de religión, sino que a través del ambiente, de la apropiada 
dirección de los estudios profanos, de la práctica de la piedad, los 
buenos consejos de los formadores y su ejemplo, lleguen a ser cris
tianos maduros, apostólicos y  responsables.

Los maestros y  maestras de planteles católicos pueden también 
estimular entre algunos de le» alumnos para que sean catequistas que 
lleven a otros jóvenes el mensaje de Cristo que reciben en sus cole
gios.

Los docentes de las escuelas y colegios fiscales, si son católicos, 
es de desear que asuman la maravillosa tarea de transm itir la fe a los 
alumnos, colaborando con los padres de familia que les han entrega
do sus hijos para que completen la form ación del hogar. Un deber 
de lealtad con los padres de familia, obliga a los maestros a ser respe
tuosos de las convicciones de los padres de los alumnos, y  perfeccio
nar las enseñanzas que hayan recibido en familia.

Muchos profesores y  profesoras de escuelas y colegios del Esta
do podrán asumir las clases de religión que pidan los padres de fam i
lia. Algunos estarán ya suficientemente preparados para esto, otros, 
tendrán que capacitarse, como lo hacen cuando inician la enseñanza 
de nuevas ramas del conocimiento. Un apostolado de primerísima 
importancia se abre para los maestros y  maestras, y  las bendiciones 
y la gracia de Dios, serán abundantes para que cumplan una tarea 
tan hermosa y  fecunda.

Todos los maestros deben respetar las opiniones y  convicciones 
ajenas y no destruir la obra de formación que otros realizan. Que 
el espíritu de tolerancia, de respetuo m utuo, de leal compañerismo, 
haga que esta labor de formación religiosa se desarrolle en un ambien
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te de cordial colaboración, de buen entendimiento mutuo. Este será 
el más hermoso ejemplo que puedan dar a sus alumnos.

17. Conclusión

Con el empeño mancomunado de todos, podemos organizar y 
desarrollar la labor educativa de los niños y jóvenes que estudian en 
planteles oficiales; este servicio, unido a las demás formas de evange- 
lización y catequesis, será un gran beneficio para las personas y  para 
la sociedad entera, además de un modo de manifestar nuestra fe, de 
cumplir nuestros deberes para con Dios, que merece ser conocido, 
amado y servido por sus criaturas. Pidámosle a El, poniendo por 
intercesora a su Madre y  Madre nuestra, que sepamos usar bien de la 
libertad y cumplir responsablemente nuestra tarea de. cristianos: ser 
"luz del mundo” , iluminando con las verdades del Evangelio.

Que esta noble tarea de mejorar la formación de los 
niños y  jóvenes, nos una más a los que somos hijos fieles de Dios y de 
la Iglesia.

Deseo a todos, las abundantes bendiciones del Señor, 
con sincero afecto.

+  Juan Larrea Holguín 
Arzobispo de Guayaquil
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